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Resumen 

 

 

 

 

Este estudio examina el impacto del populismo mediático y su relación con la vulneración 

del derecho a la integridad moral, tal como está reconocido en la Constitución de 1993. La 

investigación destaca cómo los medios de comunicación, al priorizar contenidos 

sensacionalistas, contribuyen a la normalización de la violencia en la sociedad y a la 

desensibilización del público frente a estos hechos. 

 

A través del análisis de diversas normativas nacionales e internacionales, se evalúa la 

responsabilidad de los medios en la difusión de noticias que, en lugar de informar 

objetivamente, terminan manipulando la realidad con fines comerciales. La investigación 

también pone de manifiesto la ausencia de una regulación efectiva para controlar estos 

excesos y la necesidad de establecer mecanismos que garanticen una cobertura periodística 

más ética y respetuosa con los derechos fundamentales de las personas. 
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This study examines the impact of media populism and its relationship with the violation of 

the right to moral integrity, as recognized in the 1993 Constitution. The research highlights 

how the media, by prioritizing sensationalist content, contribute to the normalization of 

violence in society and to the desensitization of the public to these events. Through the 

analysis of various national and international regulations, the responsibility of the media is 

evaluated in the dissemination of news that, instead of reporting objectively, end up 

manipulating reality for commercial purposes. The research also highlights the absence of 

effective regulation to control these excesses and the need to establish mechanisms that 

guarantee more ethical journalistic coverage that respects people's fundamental rights 

 

Abstract



 

Introducción 

 

 

Se analiza cómo el populismo mediático contribuye a la desensibilización social y a la 

vulneración del derecho a la integridad moral, reconocido en la Constitución de 1993. A 

través del análisis de contenidos periodísticos, se evaluará de qué manera los medios 

manipulan la información para atraer audiencia y cómo esto impacta en la percepción de la 

violencia en la sociedad. Además, se examinarán las normativas nacionales e internacionales 

que regulan la actividad mediática, con el propósito de identificar vacíos legales y proponer 

medidas que garanticen un equilibrio entre la libertad de prensa y la protección de los 

derechos fundamentales. 

 

Antecedentes y Fundamentación 

 

A lo largo de los años, numerosos estudios han abordado la influencia de los medios de 

comunicación en la percepción social de la violencia. Investigaciones previas han señalado 

que la exposición constante a noticias violentas genera un proceso de insensibilización en la 

población, normalizando la agresión y promoviendo actitudes de indiferencia frente a hechos 

delictivos. Asimismo, se ha evidenciado que ciertos medios recurren a la manipulación de 

información con el fin de captar la atención del público, utilizando estrategias como la 

exageración de eventos, la repetición de imágenes impactantes y la sobreexposición de las 

víctimas. 

 

Autores como Bonilla y Tamayo (2007) han argumentado que los medios no solo reflejan la 

violencia existente en la sociedad, sino que también pueden actuar como agentes que la 

potencian. De igual manera, estudios de Quesada (1999) y Sartori (1997) han señalado que 

la manera en que se presenta la violencia en los medios afecta directamente la percepción 

colectiva de la realidad, influyendo en la forma en que las personas interpretan y reaccionan 

ante estos sucesos. 
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Dada esta problemática, resulta relevante analizar hasta qué punto los medios de 

comunicación, mediante su enfoque informativo, están contribuyendo a la vulneración del 

derecho a la integridad moral de los individuos. Este estudio busca aportar evidencia sobre 

cómo la espectacularización de la violencia en los medios afecta la construcción de valores 

éticos en la sociedad y de qué manera se podría regular este fenómeno sin comprometer la 

libertad de expresión. 

 

 

 

Justificación De La Investigación 

 

Esta investigación resulta pertinente debido a la creciente preocupación por el impacto de 

los medios de comunicación en la sociedad. La exposición constante a contenidos violentos 

no solo afecta la percepción del público, sino que también puede generar consecuencias 

negativas en la estabilidad emocional y en la construcción de valores éticos. 

 

El derecho a la integridad moral, protegido por diversas normativas nacionales e 

internacionales, se ve comprometido cuando los medios utilizan la violencia como un recurso 

comercial. Por ello, este estudio busca analizar de qué manera las estrategias mediáticas 

pueden afectar este derecho y qué medidas pueden implementarse para evitar la 

normalización de la violencia en los contenidos informativos. 

 

Además, esta investigación contribuirá a la discusión sobre la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de regulación mediática, con el objetivo de equilibrar la libertad de prensa con 

la responsabilidad ética de los medios. Al identificar las estrategias utilizadas en la 

construcción de noticias sensacionalistas, se podrá proponer lineamientos que fomenten una 

cobertura informativa más responsable y respetuosa de los derechos fundamentales. 
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Problema 

 

La creciente exposición de la violencia en los medios de comunicación ha generado 

cuestionamientos sobre sus efectos en la sociedad. La forma en que los medios presentan 

estos hechos puede contribuir a la desensibilización social y a la vulneración de la integridad 

moral de las personas involucradas en las noticias. 

 

En este contexto, surge la siguiente pregunta de investigación: 

 

 

¿La constante exposición de la violencia en los medios de comunicación afecta el 

derecho fundamental a la integridad moral, consagrado en la Constitución de 1993? 

Responder esta interrogante permitirá comprender el impacto de los medios en la percepción 

de la violencia y en qué medida las estrategias informativas actuales pueden estar 

promoviendo una visión distorsionada de la realidad. 

 

 

Conceptualización 

 

1. Integridad moral: Se refiere al derecho de todo individuo a desarrollar su vida de 

acuerdo con sus valores y principios, sin ser objeto de manipulación o degradación 

por parte de terceros. (Tribunal Constitucional, 2005) 

 

2. Formación moral: Proceso mediante el cual una sociedad establece y refuerza los 

valores y principios éticos que regulan la conducta de sus miembros. (Ocampo 

Giraldo, s.f.) 

3. Violencia: Uso de la fuerza o coerción con el propósito de someter a otra persona o 

grupo, afectando su bienestar físico o psicológico. (Domenach, 1981). 
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4. Violencia mediática: Representación de actos violentos en los medios de 

comunicación con el objetivo de generar impacto en la audiencia, muchas veces sin 

considerar el efecto negativo en la sociedad. (Zillman, 1996) 

 

5. Populismo mediático: Estrategia utilizada por los medios de comunicación para 

presentar contenidos basados en la demanda del público, priorizando el impacto 

emocional sobre la veracidad de los hechos. (Carrión, 2009) 

 

 

Hipótesis 

 

Los medios de comunicación, mediante la exposición excesiva y sensacionalista de la 

violencia, vulneran el derecho a la integridad moral reconocido en la Constitución de 1993. 

Esta hipótesis será evaluada a través del análisis de contenidos mediáticos y el estudio de 

regulaciones jurídicas que buscan equilibrar la libertad de prensa con la protección de los 

derechos fundamentales. 

 

Variables: 

 

• Variable independiente: Exposición mediática de la violencia (sensacionalismo, 

dramatización de noticias, repetición de imágenes impactantes). 

 

• Variable dependiente: Vulneración del derecho a la integridad moral 

(desensibilización social, afectación emocional, cosificación de las víctimas). 
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Operacionalización de Variables 

 

VARIABLE DEFINICIÓN DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

 

Variable 

Independiente: 

Exposición 

mediática de la 

violencia 

Forma en que 

los medios 

presentan 

contenidos 

violentos con 

fines 

informativos o 

comerciales. 

Sensacionalismo 

Dramatización 

de la noticia. 

 

Repetición de 

imágenes 

impactantes. 

Uso de lenguaje 

alarmista. 

 

Representación 

de la víctima. 

 

Frecuencia de 

noticias violentas 

 

 

 

Nominal 

(presente/ausente) 

Ordinal (baja, 

media, alta) 

 

 

 

 

Variable 

Dependiente: 

Vulneración del 

derecho a la 

integridad moral 

 

Afectación de 

la dignidad y 

bienestar 

emocional del 

individuo 

debido a la 

exposición 

mediática de la 

violencia. 

 

 

Desensibilización 

social. 

 

Afectación 

emocional. 

 

Cosificación de 

las víctimas. 

Percepción de la 

violencia como 

algo normal. 

 

Impacto 

emocional en la 

audiencia. 

 

Representación 

de las víctimas en 

medios 

 

 

 

 

 

 

Ordinal (leve, 

moderada, alta) 
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Objetivos 

 
Objetivo general: 

 
• Analizar el impacto de la exposición de la violencia en los medios de comunicación y su 

relación con la vulneración del derecho a la integridad moral. 

 

Objetivos específicos: 

 
• Examinar la manera en que los medios utilizan estrategias sensacionalistas para captar la 

atención del público. 

• Identificar los efectos de la sobreexposición de la violencia en la percepción social y en la 

desensibilización colectiva. 

• Evaluar el marco jurídico vigente y su eficacia en la regulación de los contenidos mediáticos. 

• Proponer lineamientos que fomenten una cobertura informativa responsable y respetuosa de 

los derechos fundamentales. 

 

 

 

Metodología 

 

Tipo de investigación 

• La investigación es descriptiva y cualitativa, enfocada en analizar la representación 

mediática de la violencia y su impacto en la sociedad. 

 

Diseño de la investigación 

• Se adopta un diseño no experimental, ya que se observa el fenómeno sin 

intervención en las variables. 

 

Población y muestra 

• No se trabaja con una muestra específica de individuos, sino con un análisis de 

contenido de medios de comunicación. 
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Técnicas e instrumentos 

• Análisis documental de normativas nacionales e internacionales sobre ética 

periodística y libertad de expresión. 

• Observación de contenido mediático para identificar estrategias sensacionalistas 

en la difusión de noticias violentas. 

 

Procesamiento y análisis de información 

• Los datos se estructuraron en tablas y categorías temáticas, permitiendo interpretar 

los patrones comunicativos y su relación con la vulneración del derecho a la 

integridad moral. 

 

Resultados 

 

El análisis de los contenidos mediáticos permitió identificar que la violencia es un recurso 

recurrente en los medios de comunicación, utilizado con fines comerciales más que 

informativos. Se evidenció que los noticieros y periódicos sensacionalistas presentan hechos 

violentos de manera exagerada, utilizando imágenes explícitas, dramatización excesiva y 

titulares impactantes, lo que contribuye a la normalización de la violencia en la sociedad. 

 

Asimismo, se observó que la cobertura mediática de eventos violentos no sigue criterios 

éticos adecuados, exponiendo a las víctimas de manera deshumanizada y generando 

desensibilización en la audiencia. La constante repetición de noticias con contenido violento 

refuerza una percepción distorsionada de la realidad, promoviendo el miedo y la inseguridad 

colectiva. 

 

Desde el marco jurídico, se identificó que, aunque existen normativas nacionales e 

internacionales que regulan el accionar de los medios de comunicación, estas no se aplican 

de manera efectiva. Se constató que la falta de sanciones adecuadas permite que los medios 

continúen transmitiendo contenido que vulnera el derecho a la integridad moral, priorizando 

el impacto mediático sobre el respeto a la dignidad humana. 
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Estos hallazgos confirman que el populismo mediático afecta negativamente la percepción 

social y contribuye a la desensibilización colectiva ante la violencia, lo que evidencia la 

necesidad de una regulación más estricta y un enfoque periodístico basado en principios 

éticos y de responsabilidad social. 

 

Análisis y discusión 

 
Los resultados evidencian que los medios de comunicación recurren al sensacionalismo y la 

repetición de imágenes violentas, contribuyendo a la desensibilización social y a la 

normalización de la violencia. Esto coincide con estudios previos que señalan cómo la 

espectacularización mediática transforma la violencia en un recurso comercial, más que en 

un medio de información objetiva. 

 

Desde el ámbito jurídico, se constató que, aunque existen normativas para regular los 

contenidos mediáticos, su aplicación es limitada, permitiendo que se vulneren derechos 

fundamentales como la integridad moral. Ante esto, se plantea la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de regulación sin afectar la libertad de prensa, promoviendo un periodismo más 

ético y responsable. 
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Conclusiones 

 

 

 

1. Los medios utilizan sensacionalismo y dramatización, lo que normaliza la violencia 

y desensibiliza a la sociedad. 

2. La exposición excesiva de violencia vulnera el derecho a la integridad moral, 

cosificando a las víctimas. 

3. Las normativas existentes son insuficientes, permitiendo que prime el impacto 

comercial sobre la ética periodística. 

4. La falta de sanciones fomenta la impunidad en la difusión de contenido violento. 

5. La audiencia no cuestiona la exposición mediática de la violencia, agravando su 

normalización. 
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Recomendaciones 
 
 
 

 
1. Regular y supervisar los medios para evitar la explotación de la violencia. 

 

 

2. Fortalecer los códigos de ética periodística, promoviendo un periodismo responsable. 

 

3. Educar a la población en el consumo crítico de la información. 

 

4. Aplicar sanciones efectivas a los medios que vulneren derechos fundamentales. 

 

5. Fomentar contenido informativo de calidad, priorizando el análisis sobre el sensacionalismo. 
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